
Nám. 215. Sábado 20 de Septiembre de 1941.

franqueo '(.oncertado
PRECIOS DE SUSCRIH ON

Ay cuitamientos, 50 pesetaS al año.
jactas vecinales, Juzgados municipa- 

,68 y asociaciones o gremios, 35 pesetas 1 
• el año.

Particulares, 35 pesetas al año y 17’50 
*1 semestre. ’ .

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
*1 pago adelantado. Número corriente 25 
eóntimos y atrasado 50.

oo?
5 gjnts, de -pts»

ADVEiy’MCíAS
1 .a No se i 'ninguna comunica

ción oficial que no vénga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2 .* Los anuncios no oficiales,.se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite el - 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 334. "

Secretaribp de Ayuntamiento ■
Con"esta fecha se remiten a los Sres. Alcaldes 

de los Ayuntamientos cuya Secretaría está prq- 
vista/m funcionario perteneciente a la segunda 
categoría, los ejemplares del escalafón provisio
nal aprobado por la Dirección general de Admi 
nistración local por orden de 12 de Agosto último 
publicado en el Boletín oficial deí Estado corres 
pondiente al día 11 dbl corriente.

Inmediatamente que dichos documentos obren 
en poder de los Alcaldes, procederán a hacer en
trega de los mismos a los interesados; advirtién- 

* doles que a partir del día 11 antes indicado em
pieza a contarse el plazo de cuarenta días que 

. determina el artículo 6.° de la orden de 15 dé Ju
lio de 1940, durante el cual todos los funciona- 
nos incluidos en el precitado escalafón, han de 
justificar ante la Dirección general de Adminis
tración local mediante certificaciones legaliza- 

• das.por las Alcaldías correspondierltes y reinte
gradas con arreglo a la vigente ley dél Timbre, 

1 el acuerdo de las Corporaciones relativo a cada 
nombramiento y los años de servicios acredita

- dos. . . " . .
. Estas certificaciones serán remitidas dentro 

‘ del plazo señalado al Colegio oficial de Secreta.
ríes, Interventores^y Depositarios de Administra
ción local, cuyo organismo es el encargado de 

. tramitarlas ala Superioridad. . .
Por Dios, España y su Revolución Nacional- 

Sindicalista. ' -
Soria 17 de Septiembre de 1941. .

• ‘ El Gobernador,
2010 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO

ORDEN

Exmos. Sres.: A propuesta del Consejo Orde
nador de Minerales especiales de Interés Militar, 
con arreglo al artículo séptihio, apartado «)i de 
la ley de, 11 de Julio próximo pasado y a tos fines 
previstos en la misma,... "■ 1 * "

Esta Presidencia del Gobierno se ha servido 
declarar de interés para la dpfensa nacional, las 
explotaciones de los yacimientos de-minerales 

-de estaño, cobre, aluminio, zinc, manganeso, 
'tungsteno, molibdeno, níquel, cromo, vanadio, 
titano, glqcinio y circonio. • .

Lo que comunico a VV. EE. para su 'conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a .VV. EE. muchos años.—Ma
drid 16 de Septiembre de 1941.—P. D., El Sub
secretario, Luis Carrero.—Exmos. Sres....

* " ’ (S. O. del E. del día 17.)

MINISTERIO DE-AGRICULTURA

. . ORDEN . . .

. Visto el recurso de alzada interpuesto por el 
Presidente del Sindicato de Cultivadores de re
molacha de Castilla la Vieja bontra el acuerdo 
de 1$ Comisión Mixta Arbitral Agrícola, publica- 

’do en el Boletín o^cial del Estado de 15 de No- 
viembfe de 1940, y rectificado el 19 del mismo, 
regulando el precio de la remolacha para la cam
paña 1941-42, y . .

Resultando que el Sindicato de Cultivadores ¡ 
fundamenta su recurso en que todos los produc
tos agrícolas,, y muy destacadamente los de rega- 
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dio, gozan de un mejor precio que el "de la remo 
lacha aumentando casi constantemente éste, ha 
bida cuenta que no obstante lo "anterior, no .exis
te producto agrícola que tenga un coste tan ele
vado como el deLIruto de la remolacha, como 
puede observarse con el simple hecho de que ha
biéndose dispuesto recientemente una elevación 
del 20 por 100 sobre los jornales agrícolas, so
bre él recae en mayor proporción, toda tez que 
es el que más mano de obra necesita, y por que 

, a mayor abundamiento la dureza que implica 
su cultivo precisa de un estímulo a los agricul
tores;

Resultando que en el mantenimiento de su te
sis estima que la proporcionalidad que debe exis
tir entre la elevación de los precios de la remola
cha esta de que a cinco pesetas en tonelada de 
remolacha correspondan cuatro céntimos en el 
kilo de azúcar, y por ello al señalar la Comisión 
para la campaña actual el precio de 117 pesetas 
la tonelada lé sirvió de base el de 1'80 en-el kilo 
de azúcar lo que dá lugar a que cuando por ord?n 
del Ministerio de Industriare fija éste el 2'30 con 
una elevación de 47 céntimos, la remolacha debe 
subir en 58'75 pesetas en vez de las 10 pesetas 
marcadas por industria para la actual campaña 
y de 40 pesetas acordadas para la próxima, y co
mo a la par precisa tenerse en cuenta al fijar el 
precio.de la remolacha el precio del alcohol, con 
arreglo a la producción inedia de 12'5 litros por 
tonelada y la elevación de 35 céntimos* litro 
recientemente autorizada, el fabricante encuen
tra también por este concepto un beneficio de pe
setas 4'37 tonelada;

Resultando, que, como consecuencia, de las 
alegaciones a que se contraen los dos''anteriores 
solicita un aumento en el precio de la tonelada 
de remolacha que suponga sobre el del año ante
rior una elevación de 58 pesetas en lugar de las 
40 acordadas;

Resultando que en el recurso del Sindicató de 
Cultivadores de Castilla han formulado alegacio
nes la Sociedad Industrial Castellana, la Socie
dad general Azucarera de España, don Jesús Fer
nández Montes y don Francisco González, Mén
dez, como Vocales de la Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola, en las que después de estudiar deteni 
damente los razonamientos que sirven de base al 
recurso, estima el representante de la Industrial 
Castellana que las producciones a que alude soq 
producciones en régimen de absoluta libertad, y 
por lo tanto, carecen de justeza en el orden com
parativo y por que, además, el cultivo de la re
molacha se regula por un contrato' oficial; consi
dera la Sociedad general Azucarera que el au
mento real en el precio del azúcar es muy in

ferior al aducido y que, necesariamente, la ele
vación de 40 pesetas en tonelada de remolacha 
habrá de traducirse en un aumento del pre
cio del azúcar; el seflor Fernández Montes no 
considera que el escrito del Sindicato pueda te
ner carácter de recurso por encontrarse agotado 
el plazo para su interposición y por que en virtud 
de los razonamientos que aduce estima que la 
elevación del azúcar no corresponde a la de la 
remolacha, pero no obstante sí puede considerar
se como recurso en lo atinente al precio para la 
campaña 1941-42 aun cuando en su fondo no pue
da ser estimado, y por último el señor González 
Méndez", después de hacer algunas consideracio
nes acerca del precio de la remolacha y de la 
proporcionalidad que debe existir entre el de la 
misma-y el del azúcar, manifiesta que en el bene^ 
ficio obtenido, según se dice por las azucareras 
en razón a la subida del alcohol hay que tener 
presente que de las 35 pesetas por hectólitro, 15 
corresponden por aumento de gastos de fabrica
ción y la-s otras 20 por recargo transitorio y al 
efecto de compensar a las destilerías en la esca
sez de la campaña de "melazas;

Resultando que la Presidencia en funciones 
de la Comisión Mixta Arbitral Agrícola informa 
en el sentido de reconocer la neceeidad de la ele
vación del precio de la remolacha, puesto que-la 
propia Comisión que adoptó los acuerdos recurrí 
dos se reunió con posterioridad a fin de determi
narla-, llegando a un-acuerdo de aumento en prin
cipio que no llegó a adoptarse en definitiva por 
depender de la necesaria y equitativa repercusión 
de la elevación en el precio del azúcar, que reca
bó para sí ej Ministerio de Industria y Comercio, 
que reconoció también tal necesidad por cuanto 
en la orden de 16 de bToviemb.re de 1940 señaló 
un áumento de 10 pesetas en el precio de la re-; 
molacha. Que el precio del azúcar en 1936 era 
de 1'65 pesetas . kilo, y en 1941 de 2'30, por lo 
que la elevación total sufrida en el precio de este 
producto es de 0'65 pesetas, es decir, el 39 por 
1Q0, cuando‘bl trigo con tasas oficiales en estos 
mismos años de 50 y 84 pesetas, respectivamen
te, ha sufrido una elevación del 68 por 100, por 
lo que hay margen para elevar el preció del azú
car para la campaña 1941-42 incluso quedando 
por bajo de la proporcionalidad qpe corresponde 
con el trigo, aun suponiendo que no se eleve na-' 
da el precio de este cereal;

Considerando que de todo lo expuesto resulta 
improcedente autorizar una elevación de precio 
para la renfolacha, pues ello estaría en manifies
ta contraposición con las directrices del Nuevo 
Estado, opuestas al alza de los precios, que de
terminan, en definitiva, la desvalorización de 
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los productos y la inflación monetaria, con grave 
perjuicio para la economía nacional; - ■

Considerando que el alza de 40 pesetas en el 
precio de la remolacha azucarera para la, campa
ña 1941-42, condicionada a la del azúcar ha sido 
juzgada suficiente por la Comisión Mixta Arbi
tral, y una elevación de 58'75 pesetas, por el 
contrario, acarrearía funestos resultados,'por de
terminar entre otros efectos, el parcial abandono 
de cultivos considerados menos rernuneradores 
ante las mayores ventajas que el que la remola
cha ofrecería, produciendo, finalmente un des
equilibrio entre la produción remolachero azuca
rera y el consumo, lo que a todo trance debe pro 
curarse-evitar, '

Este Ministerio, ha resuelto desestimar el re ' 
curso interpuesto por el Presidente del Sindicato 
de cultivadores de remolacha de Castilla la Vie
ja contra el acuerdo de la Comisión Mixta Arbi
tral agrícola publicado en el Boletín oficial del 
Estado de 15 de Noviembre de 1940 y rectificado 
•en 29 de los citados mes y año, mediante el que 
se fijaron los precios para la remolacha durante 
la citada campaña.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, 
traslado al interesado y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años —Madrid 7 
de Agosto de 1941.—Pr imo  d e Riv e r a .—Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Comisión Mixta Arbi
tral Agrícola.

(S. O. del E. del"día 17.)

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

' ORDEN

Una en Marsella (Francia).
Una en Toulouse (Francia).' ' . *

' Una en Mostaganen (Argelia).
Una-en El Biar (Argelia).'

- Una" en Orán (Argelia). -
. Una en Argel (Argelia).

La dotación de estas plazas será la queco- 
corresponda al sueldo personal que por su sitúa 
ción en el Escalafón general del Magisterio ten
gan los Maestros Nacionales que se designen para 
regentarlas, y para la provisión de las resultas 
se considerarán creadas diez nuevas plazas de 
Maestros Nacionales, dotadas con el sueldó de 
4.000 pesetas "y emolumentos legales, con cargo 
al capítulo l.°, artículo l.°, grupo 2.°, concep
to 2.°.. del vigente presupuesto de este departa
mento. • •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. • •.

Dios guarde a V. I muchos años.—Madrid 5 
de Septiembre de 1941.—Ib á ñ e z Ma r t in .—lius- 
trísimo Sr. Director general de Primera Ense
ñanza. . ■ • . ,

(B. O. del E. del día 17.)

COMISION" GESTORA
DE LA

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA

Intewención.—Mes de Septiembre de 1941
Distribución de fondos por capítulos para satisfa

cer las obligaciones de dicho ines, que propone el In-, 
terventor accidental que suscribe, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 275 del Estatuto pro
vincial de 20 de Marzo de 1925.

limo. Sr.: Habiéndose interesado por el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, a fin de poder cu
brir las necesidades de la Expansión Cultural de 
España en el extranjero, la creación de las Es 
cuelas genuinamente españolas, y con el deseo 
por parte de este, departamento de que los Maes
tros designados para regentar tales Escuelas, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, puedan con
servar los respectivos sueldos personales que les 
corresponda por su situación escalafonal se pre
cisa dotar del sueldo de entrada en el Magiste- 

. do a las Escuelas cuya creación se interesa, y
en su consecuencia, -

Este Ministerio dispone: " •
l-° Que se consideren creadas, con carácter 

definitivo, una Escuela Nacional unitaria de ni- 
hos en cada una de las localidades siguientes: 
' Una en Perpignán (Francia). -

Una en Pau (Francia). •
Una en Lyón (Francia). .
Una en París (Francia). . .

Ca
pítulos

l.'°
• 2.°

5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.°
11.°

12.°
13.°
15.°
17.°
18.°
19.°"

Conceptos Pesetas

Obligaciones generales.... 
Representación provincial. 
Gastos de recaudación.......
Personal y material.................
Salubridad e higiene......................
Beneficencia.... ...............................
Asistencia social..............:.............
Instrucción pública........................
Obras públicas y edificios provin

ciales ...................^....;.........
Montes y pesca... . . ........... . ;.......
Agricultura y ganadería...............  
Operaciones de crédito. ...............  
Devoluciones,.......... ...................
Imprevistos........................... . ........
Resultas.......... ................................

Total................ ................

9.126 09 
, 1.666 66
2.583 33

16.669 54
166 66 

83.092 04
2.546 25
2.187 50

24.019
416 66

3.833 33
6.233 33

62 50
813 74

153.416 63

Soria 14 de Agosto de 1941. =E1 Interventor acci
dental, Dióscoro- Estévez.=Comisión gestora provin- 
cial.=S^ión del día 28 de Agosto de 1941.=Aproba- 
do.=El Presidente, José Carrera.=El Secretario, Jo-

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL DE LA ¡PROVINCIA DE SORIA4

sé Cacho.=Es copia.=E1 Presidente acci/lental, Eloy 
«Sanz; , . ' 2001

Ayuntamientos
ALMAZAN 1991

Debiendo proceder a la aprobación de las 
cuentas de la agrupación forzosa para el sosteni
miento de las cargas de Justicia, formada por 
los pueblos que componen el partido judicial de 
esta villa, correspondientes al ejercicio de 1940, 
así como a la formación del presupuesto especial 
para el próximo año de 1942, se convoca por me
dio del presente a los Ayuntamientos de este par- ■ 
tido judicial paía la sesión que habrá de cele
brarse en la casa consistorial de este Ayunta
miento, a las once de la mañana del día siete de 

.Octubre próximo, debiendo acudir debidamente 
autorizados los representantes de los pueblos in- , 
teresados; advirtiendo que si no pudiera cele- 
"brarse la sesión convocada" por no asistir mayo 
ría de representantes, tendrá lugar en segunda 
convocatoria a las doce de la mañana de dicho 
día, en el que se- adoptarán acuerdos cualquiera 
que sea el número de.los señores comisionados 
que asistan. • ' . .

Almazán 11 de Septiembre de 1941.—El Al
calde-presidente, (ilegible).

MONTENEGRO DE CAMEROS 2009
Habiendo quedado desierta la segunda subas

ta por falta de licitadores, la Corporación de mi 
presidencia de acuerdo con la Jefatura de Mon 
tes, ha acordado ^puhciar tercera subasta de pi-- 
nos y hayas desarraigados por el viento en los ■ 

■ montes de esta villa, número 144 y 145 respec
tivamente del Catálogo y propiedad de este mu- 

■ nicipio, a saber:

Monte Hayedó de las lozas número 144,
Primerióte.—669 pinos maderables, que cu

bican 293(847 metros cúbicos; leñas de tronco 
2'534 metros cúbicos; precio de tasación, pese
tas 23.519'92. • ' , .

Segundo lote.—198 pinos, con diámetro me
nor de 25 centímetros," que cubican 22'292 me- ■ 
tros cúbicos; leñas de tronco 1'500 metros cubi- 
eos; tipo de tasación, 809'71 pesetas.

Tercer lote. —39'hayas, que Cubican 6'880 
metros cúbicos maderables y 8'511 metros cúbi
cos leñosos; tipo de tasación, 494'79 pesetas.

Monte Hayedo de la Humaría número 145
" Séptimo lote,—35 hayas, que cubican 13'376 
metros cúbicos, tipo de tasación 470'36 pesetas.

Octavo, lote.—37 pinos que cubican 11'427 

metros cúbicos, tipo de, tasación 894'45 pese
tas. ’ .

Empezarán los actos de las subastas a las 
diez’de su mañana del día 26 del actual, siguien
do sin interrupción cada inedia hora, y tales ac
tos tendrán lugar en esta casa consistorial y se
rán presididos por mi autoridad o gestor en quien 
delegue. .

Para tomar parte será condición precisa de
positar en arcas municipales el 5 por* 100 de la 
tasación. .

El pliego.de condiciones se halla ingerto ene! 
Boletín oficiúl de la provincia correspondiente al 
día 20 de Octubre de 1937.

Las proposiciones se harán por el Sistema de 
pliegos cerrados.

Montenegro de Cameros 12 de Septiembre de 
1941.—El Alcalde, Francisco Molina.
276.—Derechos de inserción 21'50 pesetas.

NAVALENO 2011
Cumpliendo acuerdo de esta Corporación, -to

mado en sesión del día 14 del actual, y a. fin.de 
cumplir lo dispuesto en el artículo 26 del regi
mentó de'Con tratación de Obras y servicios mu
nicipales de 2 de Julio de 1924 y en los artículos 
3.° y 4.° del decreto del Ministerio del Interior de 
25 de Marzo de 1938; esta Corporacióíf se propo
ne construir, mediante la concesión por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, de los beneficios 
que otorga el reglamento para la aplicación déla 
ley de 19 de Abril de 1939, lo siguiente:

Una casa-cuartel para alojamiento de la fuer
za del puesto de la Guardia civil de este pueblo 
y dependencias anejas al mismo.

Un grupo escolar para cinco clases, dos de ni
ños, dos de niñas y una de párvulos.

Un grupo de cinco casas para viviendas de los 
señores Maestros. •

Un grupo de treinta viviendas protegidas.
Lo que se anuncia al público para que en el 

plazo de quince días laborables contados desde 
el siguiente al de la.inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, puedan presen
tar las reclamaciones'oportunas y por escrito an
te el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia de Soria o ante este Ayuntamiento, todas, 
cuantas personas o entidades a-quienes afecte es
te acuerdo; advirtiendo que no serán . atendidas 
las que se presenten fuera del plazo indicado.

Navaleno 16 de Septiembre de, 1941.—El Al
calde, Inocencio Andrés.

. SORIA.—Imprenta provincial.
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